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Tarea Común

La movilidad académica es un pilar esencial en 
la formación docente, a nivel internacional. En 
este contexto, la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), a través de la Subsecretaría de Educación 
Superior (SES) y de la Dirección General de 
Educación Superior para el Magisterio (Dgesum), 
en coordinación con la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI) en México y las autoridades estatales 
de formación docente, convocaron a estudiantes 
de nacionalidad mexicana inscritos en las escuelas 
normales públicas de México, para realizar una 
movilidad en países iberoamericanos.
El proyecto busca fomentar el intercambio de 
experiencias pedagógicas y disciplinarias entre 
instituciones de educación superior de países 
miembros de la OEI. Además, responde a los 
acuerdos tomados en la Declaración de la XXIV 
Conferencia Iberoamericana de Ministros de 
Educación, celebrada en Ciudad de México, en 
2014, con el fin de impulsar la formación de futuros 
docentes y promover una educación de calidad, 
equitativa y con una visión global.
La convocatoria está abierta a estudiantes 
de licenciaturas en educación de las escuelas 
normales públicas de los estados de Baja California, 
Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Estado de 
México, Guanajuato, Nuevo León, Puebla, Quintana 
Roo, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán. Asimismo, se 
otorgan 72 becas destinadas a cubrir costos de 
manutención, hospedaje, servicios migratorios y 
otros gastos esenciales durante 90 días naturales 
de estancia en instituciones de Chile (Universidad 
de Talca, Universidad de Atacama y Universidad 
Metropolitana de Ciencias de la Educación), 
Honduras (Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán), Perú (Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Universidad Femenina del Sagrado 
Corazón y Universidad Antonio Ruiz de Montoya) 

y República Dominicana (Instituto Superior de 
Formación Docente Salmé Ureña).
La movilidad académica no sólo enriquece la 
formación profesional, sino que contribuye al 
desarrollo de una visión más amplia y crítica sobre 
los retos y oportunidades que enfrenta la educación 
en un mundo globalizado. En el siguiente listado 
aparecen los estudiantes becados de las Escuelas 
Normales Públicas del Estado de México.
Escuela Normal de Amecameca: Edith Chávez 
Ortega, Adriana Lizeth González Hernández, Alison 
Pamela Reyes Martínez, Evelyn Cortés Zolueta 
y Esmirna Parrilla Córdova; Escuela Normal de 
Atizapán de Zaragoza: María Fernanda González 
y García; Escuela Normal de Atlacomulco: David 
Montiel Garduño; Escuela Normal de Capulhuac: 
Soltzire Castañeda Reyes; Escuela Normal de 
Chalco: Diana Paola Olvera Castillo; Escuela Normal 
de Coatepec Harinas: Ismael Segura Vázquez y 
Jonathan Miguel Huerta Díaz; Escuela Normal de 
Cuautitlán Izcalli: Dulce María Dae Orta Andrade, Ana 
Cecilia Alvarado Rodríguez, María Fernanda Esparza 
Pérez y María Sofía Hernández Cadena; Escuela 
Normal de Ixtapan de la Sal: Brandon Antonio 
Garibay Albarrán; Escuela Normal de Ixtlahuaca: 
Ingrid Nazaret Vázquez Matías, José Manuel Flores 
Flores y Alain Gervacio Segundo; Escuela Normal 
No 1 de Nezahualcóyotl: Andie Daniela Luna Cuellar 
y Giovanna Cruz Morales; Escuela Normal No. 2 
de Nezahualcóyotl: Alejandro Ruiz Hernández; 
Escuela Normal de Santiago Tianguistenco: Tania 
Fernanda Guzmán González; Escuela Normal de 
Tejupilco: Noé Morales Pérez y Diego Alexander 
Flores Vences; Escuela Normal de Tenancingo: 
Jorge Arizmendi Rodríguez, Miriam Saraí Álvarez 
González y Cynthia Guadalupe Díaz Alva; Escuela 
Normal de Teotihuacán: Ana Gabriela Hernández 
Ruiz y Melanie Ramírez Rivero; Escuela Normal de 
Tlalnepantla: Claudia Denis Ávila Cardoso.
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oportunidades para el futuro del profesorado
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